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Vacantes

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor. desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo Que cómunico a V. ,1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 21 de febrero de 1986.

Ilustrísimo señor: •
De confomtidad con el articulo 5.° del Real Decreto 2332/1984,

de 14 de noviembre,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importado

nes en la Península e islas Baleares de los cereales Que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:

GRUPO 8

Habilitación de cár6.éte; nacional

Funcionarios con habilitación de carácter nacional. secre-
tarios 1.614

MUNPAL

100 de la inversión ~eta en activos fijos la !entabilidad Qu;e ha de
obtenerse de la gestión global de .dICho sIstema ponuano. Este
objetivo de rentabilidad está conectado con el de lograr a medio
plazo un deseable autofinanciamiento del conjunto del sistema
portuario., incluidas inversiones en obra nueva. que traerá como
consecuencia una paulatina reducción de la subvención que recibe
el conjunto del, sistema ponuario con cargo .a, los Presupuestos
Generales del Estado.

Tanto en la parte expositiva del citado Real Decreto como en
su articulo 6.0 se fijan las pautas generales que .el Gobierno. ha
marcado para abordar el ájuste de tarifas necesario para la
con~ucióñ del objetivo. de rentabiUdad .antes mencionado. De
acuerdo con dichas pautas, el ajuste de1x llevarse a cabo fundamen
talmenle a través de aquellas tarifas y cánones Que. con el
transcurso del tiempo. han quedado excesivamente bajas y clara
mente desfasadas, constituye{ldo un evidente agravio comparativo
con los demás servicios ponuarios. cuyas tarifas recogeR con. mayor
equidad los costes en que se incurren para su prestación.

En ..te sentido. son las tarifas G-I (cabotaje), G-2. G'3
(petróleos), G-5 yE-1 las que han de resultar afectadas en mayor
medida, sin que sufran repercusión notable las restantes.

Aunque se han medido los efectos lnflacionis.laS de este reajuste
tarifano y ha po9ido comprobarse Que tienen un efecto global de
muy escasa significación, se ha querido atenuar posibles 'incidencias
singulares con. la implantación del ajuste en tres anqs para la tarifa
E-I, en cuatro años para la G-3 (petróleos). en cinco años para la
G-2 Yen seis ai\os para la G-l (~botaje).Porello, y para garantia
de los usuarios, en la presente Orden se incluyen las re\llsion.es de
tarifas previstas para los próximos tres años.

En esta primera fase del desarrollo de la poIitica de tarifas
establecida por el Real Decreto ya citado. se ha preferido restringir
prudentemente la amplitud de las bandas de posible diferenciación
tarifana, entre los distintos organismos ponuarios. posponiendo
una mayor, liberalización para una etapa posterior en que se
disponga de datos '1 experiencia suficientes que aseguren Que no
han de temerse distorsiones apreciables en el tráfico o en el
financiamiento del sistema ponuario.

También se establecen en la presente Orden las reglas generales
de aplicación de las tarifas por servicios generales)' específicos. en
las· que. además de introducir modificaciones tecoicas puntuales. se
ha llevado a cabo un esfuerzo de refundición de la dispersa
normativa anteriormente vigente.

En su vinud, previo informe favQrable de los Ministerios de
Economía¡ y Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicacio-
nes. ..

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1.0 A las tarifas por Servicios Generales· y Específicos
establecidas en las Leyes 1/1966. de 28 de enero. sobre Régimen
Financiero de los Puertos"Españoles. y 18/1985, de I de julio. por
la que se modifica la anterior. les serán de aplicación las reglas
generales fijadas en el anejo 1 a la presente Orden.

Art. 2. 0 De acuerdo con lo dispuesto en el primer párrafo del
artículo 3. 0 del Real Decreto sobre política económico-financiera
del sistema portuario dependiente de la Administración del Estado,
los límites rpáximos y mínimos de las tarifas por Servicios
Generales y Específicos serán, en porcentajes aplicables a las
cuantías básicas, los siguientes:

UmilCl (porcenLilje)

20
32

ORDEN de 21 de febrero de 1986 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de cereales.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

~"""
Panida .Pesetas ¡m netaaraDcelarill

Centeno.- 10.02.8 Contado: 10.728
Mes en curso: 10.728

('ebada. 10.03.8 Contado: 13.141
Mes en curso: 13.141

Avena. 10.04.8 Contado: 1.140
Mes en curso: 7.140

Maíz. , 10.05.8.11 Contado: 9.812
Mes en cursO: 9.811

Mijo. 10.01.8 Contado: 2.890
Mes en curso: 2.890

Sorgo. 1O.01.C.11 Contado: 9.151
Mes en curso: 9.151

Alpiste. 1O.01.D.11 Contado: 10
Mes en curso: 10

4740

Administrativos
Auxiliares

SOLCHAGA CATALAN Minimó MáJl;imo

El valor de los coeficientes que figuran en las tablas·baremo del
anejo 1 para la determinación de las·cuantias básicas de las larifas
por Servicios Generales, y tales cuantias para las tarifas ~. J YE-2.
quedan establecidas en el anejo 11 de esta Orden, en el que se fijan
además las fechas de entrada en vigor y los porcentajes de
aplicación en cada caso.

Las cuantías básicasYlos· coeficientes de las tablas-baremo Que
figuran en el anejo 11 no iecluyen la correspondiente repercusión
del Impuesto sobre- el Valor Añadido (lVA) cuando sea aplicable.

Art. 3.0 En cumplimiento de lo dispuesto en el anícul0 7~0, e),
del mencionado Real Decreto 2546/1985, de 21 de diciembre. sobre
política económico-financiera del sistema pOnuario, la 1nclusión de
los productos petrolíferos y sus derivados dentro del repertorio de
mercancías para aplicación de la tarifa G-3 se efectuará eTY1a forma
siguiente:

Umo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO _
4741 ORDEN de 14 defebrero de 1986 sobre aplicación de

tarifas por servicios generales y especificas en los
puenos d'Pendienres de la Administraci6n del Estado. '

Ilustrísimos señores:

. El Real Decreto 2546/1985. de 21 de diciembre, sobre política
económico-financiera del sistema: ponuario, establece en el 6 por

G-I, G-2 y G-3
G-3 (productos petrolíferos)
G,5
E-I
E-2

95
90
95
80
95

100
100
100
100
100
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Ptoducto Gmpo tarifBrio

Petróleo crudo : ................•.... -. . . . . 1.0
Gas-oil y fuel-oil - : . . . . . . . .. . . 2.0

Asfalto, alquitrán y breas de petróleo 3.0

Gasolinas, naftas y petróleo refinado , 4.0

Vaselina y 1ubricanle1 5.°

Art. 4.° Las aguas de cada uno de 105 puertos que dependen de
la Administración del Estado son las debidamente aprobadas por
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Por la Dirección
General de.Puertos y Costas,de dicho' Ministerio se dictarán las
disposiciones y aclaraciones complementarias que puedan ser
necesarias para la aplicación de las tarifas portuarias.

An. S.o Hasta tanto no se establezca el nuevo repertorio de
clasificación de mercancías a.que hace mención la disposición final
primera del Real Decreto 2546/1985, de 27 de diClembre, sobre
política econ6mico--financiera del sistema portuario, será de aplica
ci6n el actualmente vigente, con la modificaci6n recogida en el
articulo 3.° de la presente Orden. . . . .

Art. 6.0 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en esta- Orden y sus
anejos. " .
. Art. 7.° La presente Orden ,entrani en vigor el dia siguiente al
de su publicaci6n en el <dIolttin Oficial del Estado~. .

1..0 que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de febrero de 1986.

SAENZ DE COSCULLUELA

Ilmos. Sres. Subsecretario dei· Departamento y Director general de
Puertos y Costas.

ANEJO 1

Reglas generales de aplicadón y definiciones

l. Aguas del puerto

Es el área marítima o fluvial, &Si delimitada para cada. puerto
por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en la que puedan
llevarse a cabci operaciones de fondeo, varada u otras comerciales
o portuarias. .

Las aguas del puerto se subdividirán en una zona I específica
mente port~ y una zona 11 exterior y aneja a la anterior, que
se ~~eficia de la proximidad Q del posible uso de algunos de los
seMCiOI que se. prestan en el puerto.
. .

JI. Clases de navegación

A los efect~ de 'lfpUQclÓJ1 de estas tarif~sse entenderá por.

A) Navegaci6n interior, de bahia o local: .

La que permite el tráfico de pasajeros. mercandas e excursiones
turísticas entre. dos puntos de las aguas de un mismo puerto o
bah1a., sin salir de ella.s. - ~

B) Navegaci6n de cabotaje:

1. Para la tarifa 0-1:
la realizada por barcos de bandera nacional entre puertos

nacionales.

2. Para la tarifa 0-3:
Se estará a lo establecido en las reglas 11 y i 2 de aplicación de '

dicha tarifa. '. .'

·e) Navegaci¿m -exterior:. -_.--- --

Cua-Iquier navegación no tomprendicia en los apanados A) y B).

m. Tonelqje de Registro Bruto ITRB)

Es el que figura en el Certificado ,Internacional de Arqueo
(1969), redactado según el Convenio Internacional de 23 de junio
de 196!1, hecho en Londres, en la Lista Oficial de Buques de
Españ.a. <,>, en su defecto y sucesivamente, en el «Lloyd's Register
of Sh.1PPIDg», y a falta. de todo ello, el. arqueo que practique la
autondad competente.·, .

El trámite de la aceptación del doble arqueo ha de ser en todo
cas,o, a iniciativa del representante del armador; el cua! debe
sobcnar para su barco, al acogerse al tonelaje pequeño, las

_comprobaciones pertinentes. Si la inspección de la autoridad

portuaria lleva a resultados distintos de los expresados en la
notificación del consigriatario, se reclamará su presencia.

La aceptación del tonelaje menor queda condicionada, a que la
señal triangular del costado del barco no se encuentre sumergida ni
a la entrada ni a la.salida del puerto.

IV. Cruceros turisticos

Para que un barco de pasajeros pueda considerarse que est.á
realizando un crucero turístico, deberá reunir las siguientes condI
ciones: Que entre o sea desP8cha:do con este ~arácter ~! las
autoridades competentes y que el numero de pasajeros en regtmen
de crucero -es decir, aquel cuyo destino final sea su puerto 4e
embarque, realizando el viaje a '?ordo de un mismo barco, en,vi8Je
redondo amparado por un mismo contrato de transporte sin
intemtpción- supere al SO por 100 del total de ellos. En la
declaración- a presentar se indicará el itinerario del crucero y el
número y condición de los pasajeros.

En el éaso de que el origen del crucerO sea en país extranjero se
admitirá una interrupción de quince, días naturales sin Que se
pierda la condición d~.crucero turístico.

V. Eslora máxima o total

Es la que figura en la Lista Oficial de Buques de Esparta y, en
su defecto, y sucesivamente, en el «Lloyd's Register of Shipping»,
en el certificado de arqueo y, a falta de todo ello, la que resulte e;te
la medición que la Dirección del Puerto practique directamente.

VI. . Exenciones y bonificaciones

No se concederán bonifi~iones ni exenciones en el pago de
estas tarifas. excepto las contempladas en esta Orden como reglas
de aplicación de las mismks. No obstante, quedan exentos del pago
de las tarifas generales:

1.0 Los barcos .de guerra·y aeronaves militares nacionales.
Igualmente los extranjeros que. en régimen de reciprocidad, no
realicen operaciones comerciales y su visita tenga carácter oficiae

Las exenciones alcanzarán a los servicios gravados por la tarifa
Q·3 solamente cuando se trate del tránsito de tropas y efectos con
destino a dichos barcos y aeronaves, o de tropas y efectos militares
nacionales. cualquiera que sea el barco que los transporte.

2.Q Las embarcaciones de la Administración dedicadas a
labores de vigilancia, represión del contrabando y salvamento,
lucha contra la contaminación marítima y, en genera!, el material
de la Administración Pública o de sus Organismos autónomos en
misiones- oficiales de su competencia.

VII. Prestación de servicios especificas
fuera de hora normal

La pre5taciólf de servicios específico~ en días festivos o fuera de
la jornada ordinaria en los laborables, quedará supeditada a la
posibilidad y conveniencia de su realización, a juicio del Ingeniero
Director del Puerto, y serán abonados con los recargos que en cada
caso correspondan.

VIII. Morosos
El Organismo Portuario no prestará servicios específicos y

podrá negar los generales a quienes estén sometidos a la vía del
apremio, por ser deudores de cualquiera de 'las Juntas, Puertos
Autónomos o de la 'Comisión Administrativa.

IX. Responsabilidades

. El Organismo Ponuano no será responsable de los' daños,
perjuicios y desperfectos debidos a paralizaciones de los servicios.
ni de los producidos por· averías, roturas fortuitas o malas
m~~ÜQt>~-!. ,.

En aquellos 'casos de prestación de servicios con equipos del
Organismo portuario, el usuario de los mismos deberá tener
s!lscrita la correspondiente póliza de seguros que-cubra los posibles
nesgas. ~ , .

En cualquier caso, se supone que los \1suanos son conocedores
de las condicTones de prestación de los servicios y de las caracteris
ticas tecnicas de los equipos y elementos que utilizan y por ello
serán responsables de las lesiones. daños· y averías que ocasionen
a! Orgarusmo portuario o a. terceros, como consecuencia de su
interVe?ción en la utilización del servicio. correspondiente.

X. Adicionales

Son intransferibles todas la autorizaciones que se otorgue9 para
la utilización de los diferentes servicios,' .~
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Las tarifas reducidas de escala, a que se hace menci6n etl la
presente regla y en la anterior, serán excluyentes entre sí y con
cualquier otra reducción de la presente tarifa.

Séptima.-La presente tarifa se devengará cuando el barco haya
entrado en las aJad': de cualquiera de las zonas del pueno. Las
cantidades adeu s serán exigibles en el momento en que se
efectúe la liquidación. .

Octava-Los barcos inactivos -o sea aquellos cuya dotación se
limita al personal de vigilancia- y los en construcción, reparación
"t desguace pagarán mensualmente, por adelantado, Quince veces el
Importe diario Que por aplicación de la tarifa de la regla 4.~ les
hubiera correspondido. .

Para estancias menores de un mes de barcos inactivos. la tarifa
a aplicar diariamel;1te será la mitad de la que le hubiera correspon·
dido por aplicaci6n de la regla 4."

En los barcos en construcción y reparación. el TRB a considerar
será el correspondiente al barco terminado o reparado; en el caso
de desguace, el TRB será el del barco antes de empezar el desguace.

Será condición ind.ispensable para que esta tarifa sea de aplica
ción a un barco, que previamente se haya formulado la correspon
diente declaración al Ingeniero-Director del Puerto y que éste haya
otorgado su Conformidad.

Novena.-Los' barcos destinados a tráfico interior, de bahía o
local, remolcadores con base en el puerto, drall"s, aljibes, gánguiles,
gabarras y artefactos análogos, pOntones, ~ejllloneras, etc., abona&
dn mensualmente quince veces el importe diario que por aplica&
ci6n de la tarifa general de navepción de cabotaje correspondería.

Décima.-Los barcos queesten en varadero o diques y abonen
las tarifas corPeSpondientes a estos'servicios, no abonarán la
presente tarifa G&l durante el tiempo que permanezcan en esta
situaci6n.

Undécima.-No están sujetos a abono de esta tarifa los barcos
que abonen la tarifa G-4 ";f que cumplan las condiciones que en las
reglas de a~licación de dICha tarifa se especifiquen.

DuodécIma.-A los barcos de pasajeros que realizan cruceros
turísticos se les aplicarAn las tarifas que fie;uran en la regla 4.'. con
las reducciones que se establecen en el anejO 11 a la presente Orden.

Decimotercera.-En el caso de barcos ponabarcazas, y con
independencia de la tarifa que le corresponda al pro~io barco, las
barcazas a flote estarán. igualmente sujetas a la aplIcaci6n de la
presente tarifa. .

Decimocua.rt8.-Cualquiera de las reducciónes establecidas~
peeto a las cuantías de la tabla-baremo de la regla 4.', serA.
mcompatible con la consideración de un TRB distinto del máximo.

Dec!moquinta.-En todo caso el incremento que por aplicación
de esta Orden pueda producirse cada año en la tarifa G-I, deberá
limitarse al 100 por 100 de la cuantía vi~ente en el ultimo trimestre
del año anterior para la misma operaCIón y barco.

TARIFA G·2.-ATRAQUE

Primera.-La presente tarifa comprende el uso de las obras de
atraque y elementos fijo$ de amarre y defensa, y será de aplicaci6n
tn la cuantía y condiCIones que se indican más adelante a todos los
buques que utilicen las obras y elementos _antes señalados que
hayan sido construidos total Oparcialmente por la AdministraCión
portuaria, o sean propiedad de la misma.

Segunda..-Son sujetos pasivos obligados al pago de esta tarifa,
105 armadores' o sus representantes o los consignatarios de 105
buques que utilicen los ~rvicios citados en la regla anterior.

TerceTf.-Las bases para la liquidación de la presente tarifa
serán: La eslora máxima del barco, la profundidad del muelle y el
tiempo de permanencia en el atraque o amarre.

En los casos en que por transportar un barco cualquier tipo de
mercancía peligrosa sea preciso dispqner unas zonas de seguridad
a proa y/o popa, se considerará cOmo base tarifaria la eslora
máxima del barco. incrementada en la ·longitud de dichas zonas.

El barco pagará por cada metro lineal de eslora o fracción y
durante el tiempo que pennanezca atracado las cantidades indica&
da~ en el cuadro adjunto.

TABLA BAREMO

Todo peticionario del servicio acepta conocer los reglamentos y
disposiciones del puerto, y queda obligado a solicitarlo con la
debida antelación facilitando al Organismo portuario aquellos
datos que, en relación con dicho servicio, le sean requeridos.

TARIFA G-1.-ENTIlADA y ESTANCIA DE BARCOS'

Primera.-La presente tarifa' comprende la utilización de las
aguas del puerto, instalaciones de !iC~es. marítimas .Y baliza
miento, canales de acceso, esclusas (SlO InclUIr el am~e, remol
que o sirga en la misma¡ y puentes móviles, obras de abngo y zonas
de fondeo y será de ap icación en la cuantia y condiciones que se
indican más adelante, a todos los barcos que entren en las aguas del
puerto..· _.

Segunda.-Son sujetos pasivos obligados al PBjlo de ~ta tanfa,
los armadores o sus representantes o los conslgnatanos ~e los
barcos que utilicen los servicios indicados en la regla antenor.

Tercera.-Las bases para la liquidación de esta tarifa serán: El
volumen del barco. medido por su TRB o arqueo bruto. el tiempo
de estancia del mismo en cada zona del puerto y la _clase de
navegación.

Cuana.-La cuantía de la tarifa $trá la siguiente:
El barco ~rá por cada lOO toneladas de registro bruto (o por

cada 100 urndades de arqueo) o fracción en funci6n del tiempo de
estancia, las cantidades siguientes:
. __- Para barcos de basta 3.000 TRB, el 90 por 100 de las
cantidades que aparecen en la tabla baremo.

- Para barcos comprendidos entre mas de 3.000 a 5.000 TRB,
las cantidades que aparecen en la tabla baremo.

- Para barcos comprendidos entre más de 5.000 TRB Y 10.000
TRB, el 110 por 100 de las cantidades qUé aparecen en la tabla
baremo.

- Para barcos que excedan de 10.000 TRB, el 120 por lOO de
las cantidades que aparecen en el cuadro que figura en la tabla
baremo.

Que de navepción
Zona

Cabo~e Exterior

Por períodos completos de veinti- l A B
cuatro horas o fracciones superio-
res a seis boras ..... .... ........ II 0.60 A O,6OB

Por la .fracción de ... ..... .... 1 0,50 A 0,50 B

Hasta seis -hOfas ....... .. ... ..... II 0,30 A 0,30B

La cuantía de la tarifa a aplicar a los barcos que entren en los
puertos en arribada forzosa será la mitad de la Que les corresponda
por aplicación de las presentes reglas, siempre que no utilicen
ninguno de los semcios, industriales o comerciales, del Organismo
portuario o de particulares. Se excluyen de _esta condición las
peticiones de servicios que tuvieran por objeto la -salvaguarda de
vidas humanas en el mar.

Quinta.-A los barcos que efectúen más de doce entradas en las
aguas del puerto durante el año natural, se les aplicará las siguientes
tarifas: '

En las entradas de 13." a 24.": g5 por 100 de la tarifa de la
regla 4. 8

.

En las entradas 25." a 40.": 70 por lOO de la tarilil de IaI"eJ!a 4."
En las entradas 41.' y siguientes: SO por 100 de la tanfa de

la regla 4.a . .

Sexta.-En las líneas óe-navegación con calificación de regulares
y siempre que antes del 1 de enero de cada año esta condi~ión esté
suficientemente documentada ante el .Organismo pprtuario. las
tarifas a aplicar a sus barcos podrán ser. .

En las entradas B." a 24.": 90 por 100 de la tarilil de la regla 4."
En las entradas 25." a SO.": 80 por 100 de la tarilil de la regla 4."
A partir de la etl1r8da 51.": 70 por lOO de la tarilil de la .regIa 4."

La denegaci6n de estas tarifas habrá de ser motivada..
Para que en los buques que se incorporen a una líriea se pueda

optar a la aplicación de estas·tarifas reducidas, será condición
necesaria que antes de la entrada en puerto de dichos barcos se .
justifique esta circunstancia documentalmente ante el Organismo
portuario. En ningún caso estas tarifas reducidas tendrán cari.cter
retroactivo. .

A efectos del cómputo de enttadas, se acumularán en cada
puerto todas las entradas de los barcos de una misma línea regular
o de un mismo 8IlI\ador.

Profundidad (p) del muelle
en BMVE (mell"os)

p < 4
4" P < 6
6" P < 8
g~.:.p<1O

lO p < 12
12" p < 14
14 " P < 16
16< p'< Ig
U'¡;p<20
20";; p

Máximo por cal1a periodo completo
de veinticuatro lloras o fr~cclón

1,00 e
1,40 e
1,80 e
2,30 e
3,00 e
4,00 C·
5.25 e
6,75 e
g,60 e

10,75 e
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La tarifa·a aplicar por periodos completos de atraque de tres
boras o tracción será el 25 por 100 de la que figura en la tabla-,
baremo para periodos completos de veinticuatro horas o fracción.

La cuantía·de la tarifa correspondiente a muelles de más de 10
metros de profundidad en BMVE, en puertos con carrera máxima
de, marca superior a 2,50 metros, se incrementará en un 20 por 100.

Cuarta.-A los barcos que efectueo más de doce atraques en Jos
muelles del puerto en entradas distintas durante el año natural, se
les aplicará las siguientes tarifas: .

En los atraques 13.° a 24.°: 85 por lOO de la tarifa de la
regla 3.- .' :

En los atraques 25.0 a 40.°: 70 por lOO de la tarifa de la
regla 3.' . '
.' En los atraques 41." y siguienles: 50 por 100 de la tarifa de la
regla 3,' . ' .

Quinta.-En las líneas de navegación concalificacián de regula
res y siempre que antes del I de enero·de cada año esta condición
esté suficientemente documentada ante el Organismo-portuario, las
,tarifas a aplicar. a sus barcos podrán ser.

En los atraques 13.0 a 24..°: 90 por 100 de la tarifa de la
regla 3.a . .

En los atraques 25.° a 50.°: 80 por 100 de la tarifa de la
regla 3.·, .

A partir del atraque 51.°: 70 por 100. de la tarifa de la
regla 3.a.,. .

La denegación de"estas·tarif.s h~brá de ser motivada.
Para que en los buques que se incorporen a una línea se pueda '

optar a la aplic:aciónde estas tarifas reducidas, será condición
necesaria que antes de la entrada en puerto de dichos barcos se
justifique esta circunstancia documentaII1\ente ante el Organismo
portuario. En ningún caso estas tarifas reducidas tendrán carácter
retroactivo.

A efectos del cómputo de atraques, se acumularán en cada
pueMo todos los atraques de los barcos de una misma línea o de un
mismo armador. - .'. "
,. Las tarifas reducidaS de escalas, a que se hace mención en la
presente regla y en la anterior, serán excluyentes entre sí "'i con
cualquier otra reducción de la presente tarifa. '

Sexta.-Esta tarifa se devengará cuando el barco haya atracado
al muelle. las cantidades adeudadas serán exigibles en el momento
en que se efectúe la liquidación. I

Séptima.-EI atraque se contará desde la hora para la que se haya
autonzado hasta el momento de largar la última amarra del muelle.

Octava-Si un barco realizase distintos atraques dentro del
mismo período de veinticuatro horas, sin salir de las aguas del
puerto, se. considerará como una operación única, aplicándose la
tarifa correspondiente al muelle dé mayor profundidad de los que
estuvo atracado.

Cuando, dentro de -la ordenación de tráficos establecida en el
puerto. la petición de un determinado atraque de 105 disponibles no
pueda ser atendida y sea aceptada por el barco la oferta de otro
atraque de mayor calado del necesario, pagará la tarifa correspon
diente al muelle solicitado inicialmente.

Novena.-Los barcQs abarloados a otro ya atracado de cOstado
al muelle o a otros barcos abarloados, pagarán una -tarifa mitad de
laQue figura en la regla tercera, siempre y cuando su eslora sea igual
o inferior a la del barco atracado al muelle o a la de los otros barcos
abarloados a éste. Si aquéUa fuese superior, pagará.además el
exceso de eslora con arreglo a la citada tarifa de la regla tercera.

Décima.-Los barcos atracados de punta a los muelles abonarán
una tanfa i8ual al 50 por 100 de la establecida en la'regla tercera.

. Undécima-.-Si algún barco prolongase su estancia en puerto pOr
encima del tiempo normal prevísto, sin causa que lo justifique, a
juicio del Ingeruero Director o por la autoridad·correspondiente, se
le fijará un plazo para abandonar el atraque. transcunido el cual
queda obligado a desatracar, en caso de no hacerlo así, abonará la
tarifa que se tija en la regla siguient~.

Duodécima.-EI barco que despues de haber recibido orden de
desatraque o de enmienda de atraque demora estas maniobras,
abonará, con independencia de las sanciones a que hubiese lugar,
las siguientes cantidades;" .

Por cada una de las dos primeras horas o fracción: Importe de
la tarifa de veinticuatro bora.s de la regla tercera.

Por cada una de las horas restantes: Cinco veces el importe de
la tanfa de veinticuatro horas de ta regla tercera. .

Decimotercera-Sí por cualquier circunstanciá se diera el caso
de QU~ un barco atracara sin autorizacibn, pagará una tarifa igual
a la fijada en la regla anterior, sin que ello le exima de la obligación
de desatracar en cuanto así le sea ordenado, y con independencia
d~ las sanciones a que taJactuación diera lugar.

Decimocuana.-Los barcos dedicados a tráfico local o de bahía
y los de servicio interior del puerto, que atraquen habitualmente en

deteminados m.uelles y que así lo soliciten, pagarán mensualmente
siete veces el impone diario que por aplicación de la tarifa general
de Ja regla tercera les corresponda.

Decimoquinta.-No están sujetos al pago de esta tarifa los barcos
que abonen la tarifa G-4 y que cumplan las condiciones que en las
regias de aplicación de la Cltada tarifa se especifiquen.

TAR.IFA 0-3.-MERCANCÍAS y PASAJEROS

Primera.-La p",sente 1arifa comprende la utilización de las
aguas del puerto y dársenas, accesos terrestres. vías de circulación,
zonas de manipulación y estaciones marítimas y servicios generales
de {!olicía , . "

:segunda.-Son sujetos J?llsivos obligados al pago de esta tarifa,
los annadores o los CQDSJ.gDatarios de los barcos que lltilicen el
servicid y los propietarios del medio de transporte cuando la
mercantia entre y salga del puerto Por medios exclusivamente
terrest"'s. Subsidiari~mente serán responsables del pago de la tarifa
los propietarios de la mercanCÍa y, en su defecto, sus representantes
autorizados, salvo que prueben habe-: hecho provisión de fondos a
los ",sponsables pnncipales.

Tercera.-Las bases para la liquidación de esta tarifa serán: Para
las mercancías, sU clase y peso. y para los- pasajeros, su ilúmero y
modalidad del pasaje. y en ambos casos la clase de cQmercio o
tráfico y el tipo de operación.

Cuarta.-Esta tarifa se devengará cuanao se inicien las operacio-
nes de paso de las mercancias o pasajeros por el puerto y será de
aplicación, en las condiciones que se especifican a contintiación, a
todos los: pasajeros que embarquen o desembarquen ya. las
mercancías embarcadas, desembarcadas o transbordadas o que
circulen. por los puertos total o parcialmente construidos por la
Administración. Portuaria, o sean propiedad de la misma, y en los
muelles o instalaciones construidos por particulares en régimen de
concesión administrativa dentro de las aguas do los puenos, así
como a las mercancias Que entren por tierra en las zonas portuarias.
y vuelvan a salir sin ser embarcadas.

Las cantidades adeudadas serán exigibles en el momento en que
se· efectúe la liquidación. .

Quinta.-1.a cuantia de la tarifa de pasajeros será la siguiente:

Cate¡orías de pasajeros

el.se de trá#ko BJoque 111 Bloque 11 Bloque 1
-

P......
_w -...

Bahía o local .... 0,5 D D D
Cabotaje, ........ 1,0 E 3 E lOE
Exterior ..... 10,0 E 25 E 40 E

En ,el tráfico de bahí~ o local se abonará la tarifa sólo al
embarque.

Se aplicará la tarifa del bloque I a los' pasajeros de los camarotes
de una (1) o dos (2) plazas; la del bloque n, a aquéllos que ocupen
camarotes de tres (3) o más plazas, o butacas en salón y el blu
que III a los pasajeros de cubierta.

En aqueJIos casos en que existan modalidades especiales de
pasaje, como puede ser· la ocupación, mediante suplementos
pagados en tierra o a bordo, de cámaras, camarotes. etc., la
categoría del pasaje se establecerá atendiendo a dichos suplemen·
tos.

A efectos de la aplicación de esta tarifa se considera tráfico de
cabotaje el realizado por buques de bandera española entre puenos
españole!; de origen y destino.

En los eru·ceros turístiCOs, la aplinción de tráfico na~ional

quedará condicionada a que los buques -sean nacionales y que el
principio y fin del crucero sean puertos españoles. .

Sexta.-A los pasajeros que viajen en régimen de crucero
turístico- se les aplicarán las tarifas que figuran en la regia quinta
con las reductiones que se establecen en el anejo 11 a la presente
Orden:

5eptima.-El abono de esta tarifa dará. derecho a embarcar o
desembarcar, libre del pago de la tarifa de mercancías, el equipaje
de camarote. Los vehículos y el resto del equipaje pagarán la tarifa
correspondiente corno mercancía.

Octava.-En el caso de inexactitud u ocultación en el número de
pas~eros, clase de pasaje o clase de tráfico, se aplicará una tarifa
doble de los tipos señalados en la regla quinta por la totalidad de
la partida mal declarada o no declarada.,

Novena.-El Organismo Ponuario, cuando las, circunstancias 10
aconsejen, podrá establecer concierto para el cobro "de la tarifa
correspondiente a pasajeros en régimen de tráfico de bahía o local
por períodos an uales. ~o pudiendo ser el impone inferior al 60 por
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(*) 'Si la mercancia ha tenido UD tránsito o transbordo previo' en otro
puerto nacional, se aplicará el coeficiente 2,5.

Las cifras, ,entre paréntesis' ( ). corresponden a operaciones de trans
bordo.

100 del que <:om:spond;eiia por la tarifa ("neral de la reila quinta
aplicada ~trálico prevtStO..Este conclerto.se abOnará por adelan·
tado sin derecho a devolUCI6n total o parcial. .

DécimL-Las cuantlasde la tarifa a aplicar a cada .partida de
mercancías serán por tonelada ~ca de peso bruto o &acci6n y
en función. del grupo a 'que pertenezcan. de acuerdo con. el
Repertorio de Clasificación de Mercancías vigente, aprobado por el
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo las que fi¡uran en la
adjunta tabla: .

Áest8S cuantlas se les aplicará el coeficiente corrector definido
en· la regla undécima. . ; ' ..
___ Para partidas con un pc5O' total inferior a una tonelada métrica,
la cuantía será, por cada 200 Iillosramos, " fracción en exceso, la
quinta parte de la que correspondería _ por -Una toneladL

A efectos de esta reila se entenderá como partida a las
mercancias incluidas en cada Unca de UD mismo conocimiento de
embarque. ,"

LacJaSíficaci6n de las .mercancJas no incluidas en el repertorio,
o los casos de duda razonable, se resolverán reCurriendo al IIIlUlcel
de aduanas. . ' •

Undécima.-Dependiendo del tipo de operación que se realice
en puerto y de la clase de comercio. a las cuantías Que figuran en
la tabla baremo se les aplicarán· los coeficíentes del siguiente
cuadro: .

Decimotercera.-Cuando un bulto contenga mercancías a las que
correspOndan tarifas de diferentes cuantías, se aplicará a su
totalidad la mayor de ellas; salvo que aquéllas puedan clasificarse
con las pruebas que' presenten los interesados, en cuyo caso se
aplicará a cada partida la cuantía que le corresponda.

Decimocuarta.-EI.~smo Portuario está facultado para
p,roceder a la comprobac1ón del peso y clase de las J11ercancías,
uendo de cuenta del sujeto pasivo obligado al pago de la tarifa los
pstos que se ocasionen como consecuencia de dicha compro~a

cibn.
DecimOQuinta.-EI desem~ue a muelle o tierra y el embarque

desde muelle o tierra que se realice sin estar el barco atracado, por
mtermedio de embarcaciones auxiliares o cualquier otro procedi
míento, pasará con .arreglo a las cuantias fijadas en las reglas
cUcima y undécima. . '.. . .

Decimosexta.-Las mercancías desembarcadas en depoSito flo
tante o pontón y que posterionnente...se reembarquen en otro barco
sin pasar por tlerra o muelle, abonarán la misma tarifa señalada
para el transbordo. . .

Decimoséptima-Cuando las m~rcancías· desembarcadas por
razón de estiba, avería, calado o incendio sean reembarcadas en el
mismo barco ~ en la misma escala. abonarán por la' operación
completa la tarifa resultante de aplicar el coeficiente uno (1) a la
tabla·baremo recogida en la reila décima. .' .

Decimoctava.-En el tráfico en régimen de tránsito iñternacio
nal, es decir, cuando las mercancías con oriacn en puerto' extranjero
vuelvan a salir con destino 8 -otro puerto extranjero, se podrán
establecer anualmente por parte del Organismo Portuario, en
función del volumen de tráfico aportado por cada usuario, coefi
cientes correctores del establecido en la regla undécima para el
abOno de estatarifa.

. En el caso particular del tráfico de COntenedores se podrá
establecer, además, la simplificación de considerar a todas las
mercancías en ellos transPQrtadas como incluidas en el grupo de
repertorio de mercancías que ponderadamente les corresponda a la
vez. que considerllrlos de un peso medio por unidad de carga. ,La
consideración de.un VUpo .igual o inferior 11:1 cuarto, de los
establecidos en la regla décima, en el que se incluyen los contenedoa
res vacíos, o de un peso medio de la carga neta inferior a 10
tolleladaS por TEU deberá ser especi~mente comprobada y justifi
c;ada en función del· tipo de mercancía transportada ante la
Dirección General de Puertos 1 Costas..

En cualquier caso, estos reg¡menes especiales de tarifas debeJ:án
ser aprobados por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
para las Juntas de Puertos y ajustarse a los criterios que dicho
Ministerio pueda establecer para los puertos autónomos.

Decimonovena.-En los tráficos TIR, TIC, TIF, o similares, las
mercancías que entren y salgan del recinto portuario sin utililar la
vía maritima estarán sujetas al abono de la tarifa 0-3, con arreglo
a los siguientes criterios: .

A) Los cargamentos en régim~n de grupaje se considerarán
incluidos en su totalidad en el grupo sexto det repertorio de
mercancías, excepto .las partidas de peso superior a 2.000 kilogra
mos, que se liquuiarán por el grupo -tarifario que específicamente
les corresponda. .B, Los cargamentos puros se liquidarán por el grupo que les
corresponda en función de la naturaleza de la mercancia. "

e) Aquellos cargamentos que sólo enUen en el recinto portua
rio a. efectos de reconocimiento abonarán la tarifa correspondiente
al grupo sexto en desembarque de navegación exterior aplicada a la
cantidad de dos toneladas por vehículo.

D) En el caso de que la carga o descarga sea parcial se aplicará
el enteno expuesto en e) al resto de cargamento que no se
descargue y s;ca sólo reconocido. A las mercancías cargadas. o
descargadas se les aplicarán los criterios establecidos en A) y B),
salvo que la descarga de las mercancías sea ordenada por la Aduana
para su inspección y. sean inmediatamente cargadas..

E) Por el Organismo portuario correspondiente se establece
n1n las normas pertirtentes·para que por los concesionarios de los
recintos de régimen TIR se ~alice la gestión de cobro de esta tarifa
con arreglo a los criterios anteriores y su posterior ingreso en dicho
Organi~mo.

Vigésima.-Las mercancías y combustibles embarcados para el
avituallamiento del propio barco directamente desde tierra no
están sujetos al abono de esta tarifa, siempre que el combustible
haya pagado la tarifa de entradil en puerto correspondiente.

En el suministro en fondeo con barcazas las mercancías y
combustibles embarcados en éstas para avituallamiento abonarán
la tarifa correspondiente a tráfico de bahía si el buque avituallado
.está situado en aguas del puerto y abona la tarifa G~ I correspon
diente. En caSó de que. dicho buque se sitúe fuera de .las aguas del
puerto las mercandas y combustibles de avituallamiento abona'rán
la tarifa G-3 correspondiente a comercio' e~terior.

0,7 F
1,0 F
1,5 F
2,2 F
3,0 F
4,0 F
5,0 F

'12,0. F

Cuantia
de tarifa

eD pesetas

Primero .

=o.:.::~:::::.
Cuarto .
Quinto .
Sexto .
Séptimo ..
Octavo , ..

Entradas al puesto .

, Vias de entrada y salidJ¡ Por via terrestre Por vil marítima
de las mercancías

)' tiPQ 4.!: comercio ........ = Ori¡<n =iDicial IDlciaI,
....onol extranjero nacional extranjero

Salidas de/Puerto
Por via 'terrestre: ,-

Destino final, nacíonal, I 4,0 1 4,0 (*)
Destino final, extran-

jero .... .... ........ 2,5 4,0 2,5 4,0

Por vía' marítima:
Desúno final~ nacional. 1 2,5 ' 1 4, (1,0) (2,0)
Destino final, extran- '-

jero ....... ........ .. 2,5 2,5 2,5 4
(1,5) (3,0)

'En el caso de embarque, desembarque, tránsito o transbordo en
comercio local. se aplicará el coeficiente 0,5 a las cuantías que
figuran en la tabla baremo. .

Se entiende por transbordo la o~íón por la cual se trasladan
las meréancias de un barco a otro Sln detenerse en los mu.elles y con
presencia simultánea en el, puerto de lImbos barcos durante las
operaciones. '. .

Se entiende por tránsito la operación que se reáJiia 'cOn las
mercancías que descargadas de up barco en muelle vuelven a ser
embarcadas en barco distinto, sin salir del puerto, salvo por
necesidades estrictas de transporte terrestre, d;e almacenaje especia·
lizado o conservación, y siempre 'que hayan sido declaradas en'
régimen de. trAnsito desde el origen.

Oundroma.-En las operácinnes de embarque se considerará
comercio interior, a efectos de esta ,tarifa, cuando el destino final
de la mercancía sea un puerto nacional. De ipal modo, en las
operacio~es de desembarque, se considerará comercio mterior
cua;ndo tas mercancías se hayan embarcado inicialmente en puerto
nacional. En ambos casos si el d~ino final u origen micial,
respectivamente, fuese país extranjero se aplicará comercio exte-
Ror. . .
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Vigésima primera.-Para la .liquidación de esta tarifa deberá
presentarse por el sujeto pasivo obligado al pago, antes de empezar
la descarga o antes de transcurrida~ veinticuatro horas desde que
finalizó la carga. el manifiesto de carga o· una declaración de la
totalidad de las mercancías transportadas. o a transportar indi
cando el número de bultos, la clase y peso de las mercancía's "j su
origen o destino, todo ella en la forma que determine la Autondad
portuaria. _. '

Vigésima segunda.-Las tarifas a aplicara las m,ercancias serán
dobles de las señaladas en la~,~ anteriores en caso de retra~o
en la presentación de la declaraetón o manifiesto." :

En caso de ocultación de, mercancías en la declaración o
manifiesto o inexactitud en el mismo, falseando la clase de
mercanCÍas, procedencias o destino de las mis~as- (que puedan
afectar a la aplicación de la tarifa) o disminución del peso en más
de un 10 por 100, se aplicará tarifa doble, aparte de la sanción que
en su caso pudiera corresponder.

Vigésima tercera-No será de aplicación esta tarif", 0-3 a la
pesca fresca que satisfall" la tarifa G-4.

Vigésima cuarta.-Las mercancías cargadas o descargadas por
muelles, pantalanes o boyas Rue se construyan por particulares en
régimen de concesión admimstrativa abonarán por esta tarifa la
cuantía que se fije en la propia Orden de otorgamiento.. En ningún
caso dichas cuantías podrán reducirse respecto a las establecidas en .
estas re$las en proporciQn superior al 10 por 100 cuando las citadas

. instalacIOnes se ubiquen en zona 1 de las aguas del puerto o al 20
por 100 cuando lo sean en zona n.

En ambas zonas, para las'concesiones ya otorgadas, se aplicará
la tarifa con a~o a lo .. establecido en las correspondientes
Ordenes de co·nceslón, manteniendo' las tarifas reducidas que en
dichas Ordenes se establecen.

Vi.ésima quinta.-A la mercancía que se transporte en buques
en ~men de crucero turístico se le aplicará la tarifa correspon·
diente en la cuantía determinada en las rectas décima y undécima
sin reducción. A estos efectoS, no tendrá el carácter de mercancía
el equipaje de camarote.

VigéSIma sext8.-La tarifa a aplicar al agua' para abastecimiento
de poblaciones, en régimen de cabotaje, será el 20 por 100 de la
prevista en la regla décima~ el grupo primero.

Vigésima séptima.-La tarifa 0 ..3 de embarque exterior aplicable
a los productos petrolíferos en los" puertos de Cartagena y La
Coruña será el 85 por 100 de la prevista en las re¡las décima y
undécima.

Vigésima octava~:..Las operaciones-de maqui)a. es decir, de
importación de crudos de petróleo, para su refino o procesamiento
'l posterior exponación "por el, mismo pueno, si sao declaradas y
Justificadas suficientemente como tales, al efectuar la de5CaIl!'
abonarán en ese momento y sobre el volumen descargado la tanfa
de tránsito en comercio interpacional siguiente:

- Si los productos refinadQs de salida están' incluidos en los
pupos 4.° y 5.° del repertorio de mercancías se abonará el tránsito
Internacional correspondiente al grupo 2.° de dicho re~rtorio.

- Si los productos refinados de salida están inclUIdos en los
pupos 2.° Y3.a del repertorio de mercancías se abonará e~ tránsito
tntemacional correspondiente al grupo 1.° de dicho repertorio.

Consecuentemente, estas operaciones no abonarán tarifa de _
embargque en el momento de su exportación.

La aplicación de la tarifa contemplada en esta regla será
incompatible con las tarifas reducidas a que se refieren las reglas
Vigésima Cuarta y Vigésima sé~tima.

TARIFA 0.4. PESCAFRESCA

Primera.-Esta tarifa comprende la utilización Por los buques
pesqueros en actividad y los productos de la pesca marítima fresca,
de las aguas del puerto, instalaciones de balizamiento, muelles,

I dársenas, zonas de manipulación y servicios generales. de policía.
Segunda.-Son sujetos obligados al 1>080 el armador del buque o

el que en su representación realice. la primera venta. El sujeto
paSIVO deberá reper~utir el importe de la tarifa.G-4 sobre el primer
comprador de la pesca, si lo hay, quedando éste obligado a soportar
dicha repercusión, que se hará constar de manera expresa y
separada en la factura o documento equivalente. "...

Subsidiariamente serán responsables del pago de la tarifa el
primer comprador de' la pesca, salvo que demuestre haber sopor
tado efectivamente la repercusión. y el representante del armador,
en su caso. .

Las controversias que se susciten entre el sujeto"pasivo y el
comprador repercutido serán de la competencia de los Tribunales
Econ6mico-AdministrativoI .

Tercera.-Las bases para la .liquidación -de esta tarifa serán:
a) El valor de la pesca obtenido por la venta en subasta en las

lonjas po~uarias."

b) El valor. de la pesca no su~stada se detenninara. por el
valor medio obtenido -en las subastas de la misma especie realiza
das en el día. o en su defecto, y sucesivamente en la semana, mes
o año anterior. "

e) .En .el caso en q~e 'este p~o DOr.udi~ra fij~se ~n la forma
deternunada en los párrafos antenores a Direcclon del Puerto lo
fijará teniendo en cuenta las condiciones habituales del mercado
del pescado. .

Cuarta.-Esta tarifa se devengará cuando se inicien las operacio·
nes de embarque, desembarque o transbordo de los productos de
la pesca en .cualquier punto de las .aguas o zona terrestre bajo la
junsdicción del Orgamsmo portuano.

Quinta.-La tarifa queda fijada en 012 por 100 de la base fiJada
en la condición tercera. Las cantidades adeudadas serán exiglbles
en el momento en que se efectúe la liquidación.

Sexta.-EI bacalao verde 't cualquier otro. producto de la pesca
fresca sometido a un principIO de preparación industrial "abonara el
50 por ·100 de la tarifa.

Séptima.-La pesca fresca transbordada de buque a buque en las
aguas de~ puerto, sin pasar por los muelles, abonará el 75 por 100
dela~m. . .

Octava.-Los productos de la pesca fresca que sean autorizados
pór el Oiganismo ponuario a entrar por medios terrestres en la
zona portuaria, para su subasta, o utilización de las instalaciones
portuarias, abonarán el 50 por 100 de la tarifa.

Novena.-Los productos frescos de la pesca descargados y Que
por cualquier causa no hayan sido vendidos y vuelvan a ser
carpdos en el buque abonarán el 25 pc;r 100 de la tarifa, calculada
sobre la base del precio medio de venta en ese día de especies
similares.

Decima.-Para la liguidación de esta tarifa deberá presentarst
por él sujeto pasivo oblIgado al paJo, antes d~ empezar la d~sc~rg~,
carp o transbordo, una declllI1lC1ón o manifiesto de pesca, mdl
ca:bdo el peso de cada una de las especies que se van a manipular.

Undecima.-La tarifa a aplicar a los. productos de la pesca
serán dobles de las señaladas en las condiciones anteriores en los
casos de: .

a) Ocultación de cantidades en la declaración o manifiesto; o
retraso en su p.resentación. .. . . .

b) Inexactitud falseando espeaes, calidades o preCIOS resullan
tes de las subastas.

c) Ocultación o inexactitud en los nombres de los compra-
dores. .-

Este recargo no será repercutible al comprador.
Ouodécima.-Los industriales armadores que descargue~habi..

tualmente en un mismo lugar'productos de la pesca con destino a
sus fábricas o·factorías,·sin pasar por lonja, podrán abonar la tarifa
por liquidaciones mensuales al Organismo ~rtuario.

Oecimotercera.-EI abOno de esta tarifa eXIme al buqué pesquero
del abono de las restantes tarifas por servicios generales por un
plazo máximó de un mes a partir de la fecha de iniciación de las
operaciones de descarga ti transbordo, pudiendo ampliarse dicho
plazo a los períodos de inactividad forzosa, por temporales, vedas
costeras o lIcencias referidas a sus actividades habituales. expresa
e individualmente acreditados por eertiticaci6nde la Autoridad
"competente. En caso de inactividad forzosa prolongada la Autori
dad competenJe fijará los lugares en que dichos barcos deban
permanecer fondeados o atracados, atendiendo a las disponibilida~
des de atraque.

En los demás casos los buques estarin sujetos al abono de las
tarifas generales G·I, oEntrada y estancia de barcos». y G-2,
i<Atraque».

Decimocuana.-Las embarcaciones pesqueras. mientras perma·
nezcan- sujetas a esta tarifa en la forma definida en la condición
anterior, estarán exe~s delllbono de la tarifa 0·3, «Mercancías" y
pasajeros», por el combustible, avituallamientos, efectos navales y
de pesca, hielo y sal que embarquen para el propio consuma, bien
en los muelles pesqueros o. en otros muelles habilitados al efecto.

TARIFA G·j. EMBARCACIONES DEPORTIVAS y DE RECREO

Primera.-Esta tarifa comprende la utilización por las emban;a
ciones deportivas o de recreo, y por sus tripulantes y pasajeros., tie

'las aguas del puerto.y sus instalaciones de balizamiento, de las
ayudas a' la navegación, de las dársenas y ZQnas. de fondeo, de los
servicios generales de policia, y, en su caso, de las instalaciones de
amarre y atraqtie el) muelles o pantaIanes. .

Con objeto de cumplir con lo previstO en el articulo 6.°, "d) del
Real Decreto 2546/1985, de 27 de diciembre, se considera que la
tarifa de embarcaciones atracadas conlleva la posibilidad de
obtención, al menos de los sigu\eDles ~rvicios:"

- Atraque en punta de la eínhareación.
- Sistema de amarre (muerto o boya) por el extremo opuesto aJ

atraque.
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0,50 G·
0,10 G

- Suministros de agua y de energía sujetos al abono correspon
~diente de acuerdo con las tarifas del puerto en cantidades adecua
das al tipo de embarcación. durante el horario laboral. del puerto.

- Recogida en ticrra de \ps restos, basuras y residuos oleosos,
Que deberán ser dispuestos en recipientes adecuados.

- Vigilancia de la :J:ona destinada a embarcaciones deportivas.

Segunda. Son sujetos pasivos obligados al pago el propietario
de la embarcaci6no su representante autorizado y subsidiaria:"
mente el Capitán o Patrón de la misma.

Tercera. La base para la Jiqúidación de la tarifa será la
superficie en metros cuadrados resultante del producto de la eslora
total de la embarcación por la manga máxima y el tiempo en días
de estancia en fondeo o atraque.

Cuarta. . Es condición indispensable para la aplicación de esta
tarifa que la embarcación no realice transporte de mercancias y que
los pasajeros no viajen sujetos a cruceros o excursiones turísticasd

en cuyo caso serian de aplicación las tarifas G-I, .G-2 YG-3.
Quinta. E~ta tarifa se devengará cuando la embarcación entre

.en las aguas de las zonas I o 11 del puerto; -si la embarcación se
encuentra en seco en zona portuaria en régimen de guardería sin ser
botada no devengará esta tarifa, pero sí la E~2 que pueda correspon
derle. Las cantidades adeudadas serán exigibles en el momento en
que se efectúe la liquidación. '

Sexta. La cuantía de esta tarifa por metro cuadrado y por día
natural o fracción, será la siguiente: '

B) En instalaciones de concesionarios

- Instalación en ZORa I
- Instalación en zona 11

Séptima. . El abono de la tarifa se hará:

a) Para embarcaciones de paso en el puerto, por adelantado a
la llegada y por los días de estancia que declaren. Si dicho plazo
tuviera que ser superado el sujeto pasivo debe formular nueva
petición y abortar nuevamente por adelantado el importe inherente
al plazo prorrogado.

b) Para embarcacion~s con base en el puerto, por semestres
naturales adelantados debIendo domiciliar el abono en una Entidad
bancari~ si así fueran requeridos para ellQ por el Organismo
portuano.

Octava. Tanto el servicio de fondeo como el de atraque deben
ser solicitados en el Organismo portuario; si as~ no _se hiciere se
devengará tarifa doble hasta que se asigne el- puesto reglamentaria
mente. Todo ello independientemente de la sanción que pueda
proceder por -infracción del Reglamento de Servicio, Policia y
~egimen del Puerto.

El abono 'de esta tarifa no reJeva de la obligación de desatracar
• ~a embarcación, de .~mbiar de .luEar de, amarre o de fondeo, o

meluso de abandonar el puerto SI así fuese ordenado, por estimarlo
necesario, la autoridad competente. En este último supuesto no se
tendrá más derecho que a la devolución del importe de la
ocu.pación abonada por adelantado. .

Novena. A las embarcaciones amarradas en instalaciones
propias de concesiones de Chlbs o Centros naúticos corresponderá'
la tarifa en la modalidad que la tabla indica. Para su abono el
concesionario podrá optar: . .

a) Por la liquidación directa de la tarifa por el Organismo
portuario al sujeto pasivo en base a on pane diario a entregar por.
el Centro o Club al Organismo portuario, con los datos precisos
para que este pueda liquidar la tarifa tAnto en embarcaciones de
paso como en las Que tienen' como base la instalación, con arreglo'
al formato Que el Organismo determine. .

b) Por concertar directamente el abono de la' tarifa, súbrogán
dose en la obligación de los sujetos pasiyos; en este caso, el Centro
o Club entregará al Organismo portuario unos partes mensuales,
con arreglo al formato que dicho Organismo señale, que sirvan de
base a la liquidación global única a practicar pOr el Organismo, que

podrá suponer una reducción de hasta un l S~por J00 acordada por
el OrgaDl~mo en función de la composición y porte de la flota' del
Centro.

Décima. En las embarcaciones que ocupan plazas en seco del
Organismo (cuando las ep1barcaciones están inactivas permanecen
en tierra) los días en que se devengará tarifa serán el2S'por 100 de
los del período al Que corresPOnde la liquidación, independiente.
mente del número de días en que se navegue y del abono de la
tarifa E-2 que corresponda por la ocupación de superficie o local.

Undecima. :En las embarcaciones Que atraquen en muelles o
pantalanes con calados inferiores a dos metros y superiores a un
metrC? se ap1icar~ una reducción del 25 p'or lOO; cuando el calado
sea igualo inferier a un metro la redUCCión será del 50 por 100; en
ambos casos han de conc\lrrir la totalidad de las siguientes
cir.cunstancias:

a) Que la eslora de la embarcación sea inferior a seis metros.
b) Que la potencia del motor sea "inferior a 25 HP.
c) Que el abono de la tarifa se realice por semestres

adelantados. .

Duodecima. El abono por semestres adelantados de la tarifa
de embarcaciones con base en instalaciones del Organismo portua
rio dará lugar a una reducción del 20 por 100; si el usuario no se
acogiere a esta modalidad y la embarcación se hallara ausente, sin
mediar aviso a Comisaría del puerto del plazo de ausencia y abonar
el importe de la tarifa, el Organismo portuario podrá considerar el
puerto libre.

El importe de la tarifa será 'independiente de las entradas,
sa!idas o días de ausencia de la embarcación, ~iehtras tenga
aSignado el puesto. - - ,. .

Decimotercera. La tarifa aplicable a embarcaciones con base
en instalaciones de concesionarios, según la tabla baremo B) de la
regla 6.', es independiente del número de entradaS-, salidas o días
de ausencia.

TARIFA E~l. GRÚAS DE PóRTICO

Primera. La presente tarifa comprende la utilización de las
grúas de pórtico convencionales o no especializadas.

Segunda. Son sujetos pasivos obligados al pago de esta tarifa
los usuarios de los correspondientes servicios, siendo responsables,
subsidiariamente del pago los propietarios de las mercancías y, ~n
su defecto, sus representantes autorizados, salvo que prueben haber
hecho a éstos provisión de fondos.

Tercera. La base para la liquidación de esta tarifa será el .
tiempo de disponibilidad de la correspondiente grúa. .'

Cuarta. Esta tarifa se devengará desde el momento de puesta
a disposición de la correspondiente grúa. Las cantidades adeudadas
serán exigibles en el momento en que se efectúe la· liquidación.

Quinta. Los servicios de grúas se prestarán, .previa petición,
por escrito_de los usuarios, haciendo constar:

a) Operación a realizar y hora de comienzo de la misma.
b) Punto del muelle en que han de utilizarse. .
c) Tiempo para el que se solicitan.

El Ingeniero Director del puerto decidirá, de acuerdo con las
disposiciones vigentes, con arreglo a su criterio y teniendo en
cuenta el orden que más favorezca el interés general, la distribución
del material disponible.

Sexta. La Junta del Puerto,Puerto aUtónomo o Comisión
Administrativa, no serán responsables de los daños y perjuicios
depidos a pa:ralizaciones del servicio, ni de los producidos por
averías, roturas. fortuitas o malas maniobras que puedan ocasio
narse durante la prestación de los servicios a que se refiere esta
tarifa.

Séptima. Los usuarios serán responsables de los desperfectos
o averías que ocurran en las grúas y demás elementos de manipula.
cióp por malas maniobras de sus operarios, por haberlas cargado
con mayores pesos que los correspondientes a la fuerza de los
mismos o por desatender órdenes o advertencias que reciban del
personal de organismos portuarios encargados del servicio, el cual
podrá recusar a los operarios que no obedezcan sus órdenes.

Octava. Será de cuenta y riesgo de .los usuarios el embarque y
desembarque y demás maniobraC' que requiere la manipulación de
las mercancías, debiendo destinarse a estas últimas operaciones el
material adecuado, así como personal hábil, pudiendo ser recusado
por la Junta del Puerto, Puerto autónomd o Comisión Administra~

tiva el Que no reúna las condiciones para ello. El usuario de la grUa
será responsable de todas las lesiones, daños y averías qlJe se
ocasionen al personal o bienes de la Junta, Puerto autónomo o
Comisión Administrativa, o a terceros, como consecuencia de
operaciones dirigidas por él.

Novena. Estas tarifas son exclusivamente aplicables a servi·
.CÍos prestados en mas laborables dentro de la jornada ordinaria
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establecida para estas actividades por el organismo portuario. Los
servicios prestados fuera de la jornada ordinaria se facturarán con
un recargo del 25 por 100 y del 50 por 100 en todas las de los días
festivos, facturándose en este caso un mínimo de dos horas.

Décima. El tiempo de utilización de la 'grúa, a -efectos de
facturación, será el comprendido entre la hora en la que se, haya
puesto a disposición del peticionario y la'de ternl1naci6n del
servicio. La facturación se,harl,pár"boras completas.

Se descontarán del tiempo de utilización exclusivamente las
paralizaciones superiores a treinta minutos, deb~das a averías de la
maquinaria o falta de fluido eléctrico.

Undécima. Por los Organismos portuarios se podrán estable
cer conciertos para la utilización de JTÚas con .8Quellos usuarios
cuya utilización media mensual del tiPO de grúa considerado sea
como mínimo de ciento cuarenta horas/grúa. En estos supuestos la
tarifa será el 75 por 100 de la que corresponda a dicho tipo de grúa,
aplicada sobre las horas. realmente utilIzadas," con un mínimo de
CIento cuarenta horas/grúa y mes. .

Cuando por las causas que fuese, el Organismo portuario no
dispusiera de maquinistas de grúas y puentes para atender las
solIcitudes de alquiler de flÚ8:s, podrá autorizarse su utilización
corriendo a cargo del usuano el manipulador y siendo en este caso
la tarifa el 75 por 100 de la que corresponda. El m"'lipuJador a
cargo del usiulrio deberá haber demostrado previamente ante la
Dirección del puerto su aptitud para tal cometido.

TARIFA E·2. ALMACENAJE, LOCALES Y EDIFICIOS

. Primera. . La presente tarifa comprende la utilización de expla·
nadas, cobertizos; tinglados, almacenes, depósitos, locales y edifi·
eios. con sus servicios generales correspondientes, no explotados eJi
régimen de concesión. '

Segunda. . Son sujetos pasivos obligados al pago de esta tarifa
los usuarios _de los correspondientes ~rvicios.

Tercera. Las bases para la liquidación de esta tariJil serán
fundamentalmente la superficie ocupada y el tiempo de utilización;
y, alternativamente, el peso y el tiempo de utilización.

Cuarta. Esta tarifa se devengará desde el momento en que se
inicie la prestación gel servicio, entendiéndose por tal la fecha de
reserva del espacio solicitado.

Las cantidades adeudadas serán exigibles en el momento en que
se efeetue la liquidación. - , --

Quinta. Los espacios destinados a depósitos y almacena·
miento de merql;ncías u otros elementos se clasifican, de un modo
general, en dos zonas:

Primera.-Zona de tránsito.

Segunda: Zona de almacenamiento.

La zona de maniobra..inmediata a los atraques de los barcos, no
es zona de depósito de mercancías, salvo excepciones en que con
previa y explícita autorización de la Dirección del puerto podrá
destinarse a tales usos.

La definición y extensión de cada una de estas -zonas en los
distintos muelles y partes de la zona de servicio son las que se
especifican en las reglas particulares de cada puerto.

Sexta.-No se podrán depositar mercancías sin autorización de
la Dirección del puerto, dada ésta de acuerdo con las disposiciones
vigentes y teniendo en cuenta el interés general.

Séptima.-La utilización de las superficies, con arreglo a esta
tarifa, implica la obligación para el usuario de que cuando· sean
retiradas las mercancías o elementos, la superficie liberada deberá
quedar en las mismas condiciones de conservación y limpieza Que
tenía al ocuparse, y de no haberlo hecho, la Junta, Puerto
autónomo o Comisión Administrativa, lo podrá efectuar por sus
propios medios, pasándole el cargo correspondiente. Las mercan
cías serán depositadas en la forma y con el orden y altura de estiba
que determina el IngeI}iero Director del puerto, de acuerdo con las
disposiciones vigentes, observándose las precauciones necesarias
para asegurar la estabilidad de las pilas.

9ctava.-Los usuarios serán responsables de los daños, deméri·
tos y averías que se puedan producir a las instalaciones portuarias
o a terceros.

Novena.-El Organismo POrtuario no responderá de robos,
siniestros ni deterioros que puedan sufrir las mercancías:

Décima.-la forma de medir los espacios ocupados por las
mercancías o elementos será por el rectángulo circunscrito exterior·
mente a Ja partida total de mercancías o elementos depositados,
definido de forma que dos de ,sus lados sean paralelos al cantil del
muelle y los otros dos normales al mismo, redondeando el número
de metros cuadrados Que resulte para obtener eJ número inmediato
sin decimales. De análoga forma se procederá en tinglados y
almacenes, sirviendo de referencia los lados de ellos.

Undécima.-E1 pago de. la tarifas, en la cuantia establecida, no
exime al usuario del servicio de su obligación de remover a su cargo

la mercancía o elementos del lugar que se encuentren ocupando
cuando, a juicio del I~eniero Director, constituya un entorpeci
miento para la normal explotación del puerto. .

Cuando se produzca demora en .. cumplimiento de la orden de
removido, la tarifa durante el plazo de demora será el quíntuplo de
la que con caracter general le correspondería, sin peIjuicio de que
la Dirección del puerto pueda proceder al removido, pasándose el

_correspondiente cargo y respondiendo en todo caso el valor de las
mercancías de los gastos de transporte y almacenaje.

Duodécima.-Las mercancías o elementos que permanecieran
un año sobre las explanadas y depósitos o aquellos en que los
derechos devengados y no satisfechos lleguen a ser superiores a su
posible valor en venta, se considerarán como abandonados por sus
dueños, procediéndose con ellos con arreglo a lo dispuesto en el
Reglamento de Servicio del Puerto.

Decimoten;era.-La Junta, Puerto autónomo o Comisión Admi
nistrativa podrá exigir fianza bastante para garantizar el pago de
esta tarifa.

Decimocuarta.-Para las mercancías desembarcadas, el plazo de
ocupación comenzará. a contarse desde la reserva del espacio o a
partir del día siguiente en que el barco terminó la descarga; siempre'
que ésta se haga inintelTUmpidamente. Si la deScarga se intelTUm·
piese, las mercancias descargadas hasta la intelTUpción comenzarán
a devengar ocupación de superficie a partir de ese momento y el
resto a partir de la fecha de depósito.

Para las mercancías destinadas al embarque, el plazo de
ocupación comenzará a contarse desde la reserva de~ esJ>8:cio o el
momento en que sean depositadas en los muelles o tinglados, aun
en el caso en que sean embarcadas.

Decimoquinta-Las mercancías desembarcadas y que vuelvan a
ser embarcadas en el mismo o diferente barco devengarán ocupa
ción de superficie según el criterio correspondiente al caso de
mercancías desembarcadas.

Decimosexta-En las superficies ocupadas por mercancías
desembarcadas se tomará como base de la fiquidación la superficie
ocupada al final de la operación de descarga; medida según se
establece en la reg1a décima. .

la Dirección del puerto atendiendo a la mejor gestión de la
taripe~ a la racionalidad de la explotación decidirá contabilizar la
su cie por partidas, o bien por el cargamento completo.

Esta superficie se irá reduciendo al levantar la mercancía a
efectos de abono, DOr cuartas partes, -,ornándose la totalidad hasta
laJIto se haya levantado el 25 por lOO de la superficie ocupada; el
75 DOr 100 cuando el levante alcance el 25 por lOO, sin llegar al 50
DOr 100; el '50 DOr 100 cuaodo rebase el 50 por 100, sin llegar al 75
por lOO, y el 25 por 100 cuando exceda del 75 por lOO, y hasta la
total liberacióo de la superficie ocupada. En todo caso, este último
cuartil deberá contabilizarse siempre por·partidas. Si la Dirección
del puerto 10 considera necesario podrá establecer otro sistema de
medición· con distintos esca.tonamientos, o bien continuo, en
función del proceso de levante de la mercanc;ía.

En Jas superficies. ocupadas por mercancías con destino a ser
embarcadas se aplicarán critenos de escalonamiento crecientes
similares a los anteriQrmente sedalados para las mercancías desem

. barcadas.
En cualquier caso, sólo podrá considerarse una superficie libre,

a efectos de esta tarifa, cuando haya quedado en las mismas
condiciones de conservación y limPIeza en que se ocupó.y ~ª
accesible y util para otras ocupaciones.

Decimoséptima.-La Junta" Puerto. autónomo o Comisión
Administrativa exigirá de aquellos que resulten ser los propietarios,
de acuerdo con las correspondientes sentencias o resoluciones, los
derechos de la presente tarifa devengados por la ocupación de
superficie por mercancías o elementos que por cuatquier causa se
encuentren incursos en procedimientos legales o administrativos.•

A este fin no se podrá efectuar la retirada de dichas mercancías
o elementos sin haber hecho efectiva la liquidación correspon
diente.

La aplicación por parte de la Junta, Puerto autónomo o
Comisión Administrativa del artículo l~ de esta tarifa, podrá
realizarse desde el mismo momento en que recaiga sentencia o
resolución en firme.

Decimoctava.-Por la Dirección General de Puertos y Costas se
podrán establecer con carácter general franquicias máximas y
cuantías mínimas de la tarifa en los distintos periodos de ocupación
de superficie.

•TARJP. E-3. SUMINISTROS

Primera-La presente tarifa comprende el valor de los productos
o energía suministrados y la utilización de las instalaciones para la
prestación de 105 mismos.

SeJuoda.-Son sujetos pasivos obligados al pago de esta tarifa los
usuanos de los correspondientes servicios.

Tercera.-La base para la liquidación de esta tarifa será el
número de unidades suministradas.
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Cuarta.-Esta tarifa se devengara desde el momento en que se
- inicie la prestación del servicio. Las cantidades adeudadas serán

exigibles en el momento en que se efectúe la liquidación.
Quinta.-Los servicios se prestarán previa petición por escrito de

Jos usuarios, haciendo constar las caracteristicas y detalles del
servicio a prestar.

Sexta.-Los ~rvicios se solicitarán con la debida antelación y
serán atendidos teniendo en cuenta las necesidades de explotación
del puerto. ",

Séptima.-'Los usuarios serán responsables de los despeñectos, .
averías y accid~tes que se ocasionen tanto en las instalaciones y
elementos de suministro como en las suyas propias o de terceros
que se produzcan durante el suministro a consecuencia de defectos
o malas maniobras en las instalaciones de dichos usuarios.

Octava-La Ditecci6n del puerto se reserva el derecho de
prestación de servicios cuando las instalaciones de los usuarios no
'reúnan las condiciones de seguridad que a juicio de la misma se
estimen necesarias.

Novena.-La Junta, Puerto autónomo o Comisión Administra
tiva no será responsable de los daños )' perjuicios debidos a
paralizaciones del servicio ni de los producidos por averías, roturas
fortuitas o malas maniobras' que puedan ocasionarse durante la
prestaciórí de los servicios a que se refiere esta tarifa.

Décima.-Estas tarifas se refieren exclusivamente a suministros
realizados dentro de la zona dé servicio del puerto.
__ Los qué no cumplan eSta condición se regularán, en su caso, por
fa tarifa E-4.

Undécima.-Esta tarifa es exclusivamente aplicable en días
laborales dentro de la jornada ordinaria de trabajo establecida para
estas actividades por la Junta, Puerto autónomo o Comisión
Administrativa.

Duodécima.-Si por cualquier circunstancia ajena a la Junta,
Puerto autónomo o Comisión ~dministrativa, estando el personal

en sus puestos, no se realizara la operación solicitada. el usuario se
verá obligado a satisfacer el 50 por 100 del importe Que hubiera
correspondido de haberse efectuado el suministro. _

TARIFA E~4; SERVICIOS DIVERSOS·

Primera.-La presente tarifa comprende cualesquiera otros servi
cios, prestados por el Organismo portuario, no enumerados en las
restantes tarifas y que se establezcan específicainente en cada
puerto o se pr_esten previa aceptación del presupuesto por los
peticionarios.

SeJunda.-SOn sujetos pasivos obligados ·al pago de esta tarifa los
usuanos de los correspondientes servicios.

Tercera.-La base para la liquidación de esta tarifa será el
número de unidades del servicio prestado en cada caso. •

Cuana.-Esta tarifa se devengará desde la puesta a disposición
del servicio o, en su defecto, desde el inicio de su prestación. Las
cantidades adeudadas serán exigibles en el momento en que se
efectúe la liquidación.

Quinta.-La Junta, Puerto autónomo o Comisión Administra
tiva .no .será respon~b.le· ~e los daños "1 perjuicios debidos a
paral~aclones del servl.CIO ni de los prodUCidos por averias, roturas
fortuitas o maJas man10bras que se puedan ocasionar durante la
prestación de los mismos.

Sexta.-La Dirección se reserva el derecho de prestación del
servicio ~uando por las características de la prestación se pueda
entorpecer la buena marcha de la explotación o se ponga en peligro
la seguridad de las instalaciones. Los usuarios serán responsables de
los daños que se ocasionen al material. . .

Séptima.-Esta tarifa es exclusivamente aplicable a la jornada
nonnal en días laborables. Fuera de ella y en días festivos tendrá
los recargos que se señalen particularmente en cada caso.

ANEJO II

Los valores que figuran en el presente cuadro correspOnden a los coeficientes de las tablas·baremo del anejo 1 para las tarifas por
servicios generales, y a las cuantias básicas de las relativas a 5enicios especlficos E·) y E-:2. - .

Coeficiente Valor Fecha de entrada en vigor y porcentajes
Tarifa o euantia - aplicables

bú"" _la,
IS-3-86 1-1-87 1-8-88 1-1-89 1-1-90 1-1-91

G-l .

Cabotaje .. ........ ........ . ... A 300 25 ·40 55 70 85 lOO
Exterior .... ....... ......... ... ... B 1.162 lOO 106 111 - - -

e 95 40 55 70 85 100 -
G-2

G-3

Pasajeros ......................... D 5,25 lOO 106 IlI - - -
E 26 lOO 106 I1I - - -

Mercancías (excepto productos petrolí-
feros) .............................. F 34 100 106 .111 - - -

Mercancías (productos petrolíferos) .. F 34 50 70 90 115 - -
G 12 lOO 106 111 - - -

G-5

E-I

Hora de grúa ~ 3 tm. ..... ... ... e. básica 8.340 50 75 . 100 - - -
Hora de grúa 3 6 tm. .. ...... ... e. básica 11.315 50 75 lOO - - -

. Hora de grúa <6 tm. ... .... ... e. básica 13.100 50 75 lOO - - -
Hora de grúa < 12 tm. .......... e. básica 19.650 50 75 lOO - - -
Hora de grúa .¡; 16 tm. ........ .. C. básica 26.200 50 75 lOO - - -
Hora de grúa ;, 30 tm. ....... ... e. básica 40.490 50 75 lOO - - -

E-2 .... ............ .... ...... C. básica 1,7 lOO 106 11,1 - - -
(Por tarifa
actual de
cada pro-.

dueto)

Nota.-A excepción de la tarifa 'G-I de cabotaje, ~ porcentajes, de revisión a panir de '1 de enero de t'989 se mablecerM por 'ÜÍ'den en la fonna prcvfsta en el Real Decreto
2546/1985, de 27 de diciembre, sobre Politica Econ6mico-financiera del Sistema Portuano. • .. , . _ ,

En los puertos de Gijón, Huelva, Palma de Mallorca y Sevilla. la tarifa 0-3 aplicable a rncreancias será: En 1986, el 120 por 100 de la dl;1 cuadro anterior; en 1987, elllO
por 100, y a ~rtir de 1988, el 100 por 100 de.lu de dicho cuadro. " ' . .

Las tanfas generales G-I y 0.3 de pasajeros aplicables a 10$ cruceros tutiitlcos tendrán una reducción durante el año de 1986 del 10 por-lOO, durante el año 1987 del 40 por
tOO Ydurante 1988 y siguientet del 30 por 100. ,

Las cuantias de la tarifa G-3 aplicable a productos petroUferos, de áeuerdo con el articulo 3.0 de la presente Orden, DO será.n en ningun caw inferiores al 106 por 100 y 11I
por 100 para los años 1986 y 1987, respectivamente, de las YJ8ellles en diciembre de 1985. I •


